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RE80LUCION del Tribunal de Contrabando de Ma~

drid por la que se hace público el fallo que se ctta.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de julio de 1971 parla que se esta
blece el baremo que ha de regir el concurso de
méritos para la provisión de .plazas de Farmacéu
ttcos de las Beneficencias Provinciales.

TImo. Sr.: El Reglamento de Personal de los ServiciosSani
tarios Locales, aprobado por Decreto de 27 de noviembre de
1953, establece en el número 2 del articulo 25 que ,e-Ministerio
de la Gobernación, a propuesta de la Dirección General de Sa.
nid~, aprobará un baremo de méritos, con arreglo al cual habrán
de Juzgarse los concursos restringidos de méritos entre funcio.
narlos de los Cuerpos de las Beneficencias Provinciales para
cubrir plazas en los citados Cuerpos.

Desconociéndose el actual paradero de José Maria Lloréns
Lloses, José Luis Reina Parejo y Bernardo Lázaro Arribas, cuyos
últimos domicilios conocidos fueron, respectivamente, en Ando
rra la Vieja, Madrid y el ültimo en barrio Moratalaz. polígo
no H.534, de Madrid, se les hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 22
de septiembre de 1971, ai conocer del expediente número 257/68,
acordó· el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantia comprendida en el artículo l~ de la Ley de Im
porta~ión Temporal de AutOJ:p6yiles de 30 de junio de 1964 en
relación con el artículo 1.0 áe la vigente Ley de Contrabando,
por importación- ilegal de un automóvil Citroen ID-19, matrícu
la B-463.804, valorado en 250.000 pesetas.

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores a Carlos Sauz Monserrat, José María Lloréns
Lloses y Bernardo Lozano Arribas.

3.0 Déclarar que en los reSponsables concurren circunstan~
das modificativas de la responsabilidad sIguientes: Agravante 10
del articulo 18 por habitualldad en la comisión de hechos aná
logos, aplicable únicazt)ente al señor Sauz Monserrat.

4.0 Imponer las multas siguientes:

GARlCANO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos con~

siguientes,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1971.

Puntos

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis~

tración Local por la que $8 clasifica la Secretaría
del Ayuntamiento de ~orale8 de Valverde (Zamora),

Aprobada por Decreto de este Ministerio número 1464, de
17 de junio último, la incorporación del Municipio de San Pedro
de Zamudia al de Morales de Valveree, de la provincia de Za
mora, ha quedado disuelta la Agrupación ·que ambos municipios
constituían .para sostener un Secretario común, por lo que esta
Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 187 del Reglamento· de Funcionarios de Administración
Local y preceptos concor1iant8s, ha resuelto:

1,0 Clasificar· la Secretaría del nuevo Ayuntamiento de Mo
'raleada Valverde (Zamora) en tercera categoría, clase 11 y
grado retributivo 14,

2.0 Continúa como SecretarIo el que lo era en propiedad de
la Agrupación, don Antonio Silva Vivó.

Madrid. 22 de septiembre de 1971.-El Director general, Fer
nando Ybarra.

L Por cada matricula de honor en la licenciatura o
doctorado 'en Farmacia ,. .... " ......, ... ,., ."." 0,10

2, Premio .extraordinario en licenciatura o doctorarlo
en Farmacia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2,00

3, Sobresaliente eh la licenCiatura de Farmacia , 0,75
4. Título de Doctor en Farmacia ,.. 3,00
5. Académico de número de la Real Academia de Far·

-macia de Madrid ,o Barcelona " 4,00
6. Catedrático de la; Facultad de Fannacia por opo-

siclón ". ". ", .., , " " ,..... 4,00
7, Profesor agregado de la Facultad de Farmacia por-

oposición ". 3,00
8. Profesor adjunto de la Facultad' de Farmacía por

opoSición , , 2,00
9. Farmacéutico por oposición de la Dirección Gene-

nera! de Sanidad ...... '" ... ... ... ... ... ... ...... 3,00
10, Farmacéutico por oposición de los Ejércitos de Tie-

rra, Mar y Aire , '" , 3,00
11. Farmacéuticos Inspectores' de la Seguridad Social.

por oposición ...... Jo, " ....... " ••" ... ... ...... 3,00
12, Farmacéutico de hospital por oposición en el Es-

tado, Provincia o Municipio 3,50
13. Diplomados en Sanidad ... 1,00
14. Ofidal sanitario, incluida la puntuación de Diplo~

mado en Sanidad ...." .. , '.. , ..... , ." ... ... ...... 1,50
15. Por trabajos científicos sobre Fannacia, a. valorar

por el Tribunal hasta un máximo de ;." 5,00

En cumplimiento de la citada disposición. a propuesta de
la Dirección General qe Sanidad. este Ministerio ha teniQ.o a
bien aprobar un nuevo baremo de méritos. por el que han de
regirse los concursos de ,méritos para proveer plazas de Farma~

céuticos en las Beneficencias'Provinciales, que hayan de cubrirse
reglamentariamente por tal sistema de selección:

Baremo de méritos por el que han de regirse los concursos
de méritos para la provisión de plazas de Farmacéuticos de

las Beneficencias Provinciales

RESOLUCION de ·la Subs6cretarÚJ por la que se
hace púbUco el- fallo de la sentencia dictada en el
recurso contenctoso~admintstrati-vonúmero 17.508/
1970.

nmo. Sr,: En el recutso contencioso·administrativo núme·
ro 17.50811970, promovido por la cHEU"8dad de Aguas de Chorros,
Propios y Laurel,. contra resolución. de este Ministerio de Obras
Públicas de 11 de marzo de 1970 sobre expediente de caducidad

Sanción

500 004
389.165
389.165 .

1.278.334

600
467
467

Tipo

%
'Basa

83.334
83.333
83.333

250.000

Carlos Sanz ,Monserrat ..
José Mana Lloréns Lloses .
Bernardo Lázaro Arribas , .

Totales , .

. 5.0 Absolver de toda responsabiUdad en materia propia de
esta Jurisdicción al resto de los encartados en el.presente ex
pediente, a la vista de su actuación en los hechos probados
ante el Tribunal. Así como de,volver el automóvil a su propieta
rio, cH. L. de Optical Metalcraff, S. A,», una vez que adquiera
firmeza el presente fallo,

6.0 Declarar líay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre·
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de qu~nce días a contar de la fecha en que se, pubUque
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central (Contrabando). en el plazo de quince días a
partir de la publicación de esta notificación; significando que
la interposición del recurso no suspende la e1ecución del fallo
y que. en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de
la pena subsidiaria de privación de libertad a. razón de un día
d.e prisión por cada salario mínimo de multa no satisfecho,
y dentro· de los limites de duración máxima señalados en el
caso 24 de la. Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y92 del Regla
mento de Procedimiento para 1M reclamaciones económico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 24 de septiembre de 1971.-EI Secretario del Tri
bunal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
5.536-E.


